
Reglamento activación del Cupo de Crédito después de escrituración de 

vivienda en el Proyecto Maiporé y Ciudad Verde 

 

Condiciones 

Se aplica para afiliados que hayan escriturado su vivienda en el proyecto Maiporé ó Ciudad Verde 

de Colsubsidio y activen el Cupo de Crédito de la Tarjeta de Afiliación Multiservicios o Colsubsidio 

Amparada. 

El afiliado deberá activar el Cupo de Crédito de la Tarjeta de Afiliación Multiservicios o Colsubsidio 

Amparada dentro del mes siguiente a la escrituración de su vivienda. 

Mensualmente Colsubsidio verificará  los afiliados que hayan escriturado en el proyecto y también 

hayan activado el Cupo de Crédito y elaborará una lista de las personas que participarán en el 

Cincuentazo. 

Colsubsidio publicará en la sala de ventas del proyecto la lista de personas y la fecha en que se 

realizará el Cincuentazo. También se realizará comunicación de la realización del Cincuentazo para 

estos clientes a través mensajes de texto vía celular y/o del correo electrónico. 

Para participar en el Cincuentazo, el afiliado deberá comprar con el Cupo de Crédito de la Tarjeta 

de Afiliación Multiservicios o Colsubsidio Amparada en los Supermercados o Tiendas  Colsubsidio. 

De la compra que realice con este medio de pago se le devolverá el 50% de lo comprado, antes de 

iva. 50%= 45% que se devolverán en bonos de recompra  y el 5% en el bolsillo magipuntos del 

descuento acumulado.   

Las compras que difiera de 1 a 5 meses automáticamente serán diferidas a 6 meses.  

Si desea mantener el plazo original de las compras realizadas, comuníquese a nuestra línea 

Audioservicios 3444000 y solicite que le sean modificadas al plazo inicial. 

 

Restricciones 

El otorgamiento del Cupo de Crédito está sujeto a un estudio y al cumplimiento de políticas de 

Crédito Colsubsidio. 

El cliente participará una sola vez en el Cincuentazo de acuerdo a la fecha establecida. 

Esta promoción aplica antes de IVA y no es acumulable con otras promociones. 

La tasa de interés que aplica será la vigente en el momento de la compra. 

Los bonos de recompra solo podrán ser redimidos en los supermercados, tiendas o droguerías 

Colsubsidio. 



 

Vigencia 

Esta promoción es válida durante el tiempo que se encuentre a la venta el proyecto Maiporé y 

Ciudad Verde en las salas de venta de Colsubsidio. 

El cincuentazo solo será válido durante las fechas que establezca Colsubsidio. 

Los bonos de recompra tendrán una vigencia establecida en la misma factura y no se podrán 

redimir fuera de este plazo. 

 

 

 

 


